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ARQ. VÍCTOR ALFONSO BARRÓN ZAVALA 
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PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 25, 6, 28, 29, 77, fracción XXXI, 
dé la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del do de San Luis Potosí: 8 
fracción XVII, del Reglamento Interior de la Auditoría perior del Estado de San 
Luis Potosí, le informo que ha sido comisionado los d 17 al 23 de enero del año 
en curso, para efecto de llevar a cabo trabajos i hcJicr.tc< a la auditoría de la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal2019, del municipio 

Así mismo, le informo que durante su comisión, observar las medidas 
establecidas en los artículos 24 y 30 del ACUERDO EL QUE SE DETERMINA LA 
REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA AUDITORÍA SUP IOR DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, DE MANERA ORDENADA, GRADUAL Y PRC1GRESIVA, Y SE ESTABLECEN 
LAS MEDIDAS Y LINEAMIENTOS DE ACTUACIÓN EN ADOS A EVITAR EL 
CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL VIRUS SARS-CoV2 ( ID-19), publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 30 de junio del año 
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ASUNTO: Com n de personal. 

San Luis Potosí. s.l ., a 14 de enero de 2021. 

ARQ. VÍCTOR ALFONSO BARRÓN ZA V ALA 
AUDITOR EVENTUAL 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 25, 28, 29, 77, fracción XXXI, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del "<t . .-.,-,,.., de San Luis Potosí; 8 
fracción XVII, del Reglamento Interior de la Auditoría perior del Estado de San 
Luis Potosí. le informo que ha sido comisionado el 25 de enero del año en 
curso, para efecto de llevar a cabo trabajos inho•rdr.+o< a la auditoría de la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019, del Organli~•~o Operador de Agua 
Potable de Ciudad Fernández. 

Así mismo, le informo que durante su com1s1on, observar las medidas 
establecidas en los artículos 24 y 30 del ACUERDO PO EL QUE SE DETERMINA LA 
REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA AUDITORÍA SU IOR DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. DE MANERA ORDENADA. GRADUAL Y PRCliGRESIVA, Y SE ESTABLECEN 
LAS MEDIDAS Y LINEAMIENTOS DE ACTUACIÓN EN AMINADOS A EVITAR EL 
CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL VIRUS SARS-CoV2 ( VID-19), publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 30 de junio del año 
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